
Escamio” 
45-01-07 

qué 
” 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: TY 

oy 

MONICA DEL ROCIO SANCHEZ MONCAYO, Gerente y representante legal de 
“SANCHEZ £ SANCHEZ CONSULTORES C. LTDA.”, ante usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

  

Me permito acompañar para los fines legales respectivos la tercera copia certificada de la 
cesión de participaciones sociales de la Compañía otorgada a favor de la compareciente y 
otros. 

Firmo con mi defensor. 

Atentamente, 

/ Ju 
. . Ñ TT . / 

Dr. Gustavo Góntez Moral Mónica Sánchez Moncayo ¿/ 
MATRICULA 1348 CAQ. Col. 17099784 2d 
1702628189 
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Br. Osvaldo Mejía Espinas 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SÁNCHEZ € SÁNCHEZ 

CONSULTORES C. LTDA. 

QUE OTORGA 

JORGE AUGUSTO SÁNCHEZ CAICEDO Y OTROS 

A FAVOR DE 

MÓNICA DEL ROCÍO SÁNCHEZ MONCAYO 

Y OTROS 

CUANTÍA: USD. $ 448.32 

(DL23 A» COPIAS) 

d.a.l.y. 

cesion sanchez 

Escritura No. 3128,2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día OCHO (08) de diciembre del año dos mil seis, ante mí, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; y los testigos que 

suscriben, compareceñ por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 

Doctor Jorge Augusto Sánchez Caicedo y Graciela Moncayo de Sánchez; Luis 

Felipe Sánchez Moncayo y Fanny Del Pilar Gavilanes Rodríguez; y, Alexandra 

Patricia Sánchez Moncayo de Rodríguez y  Wilmo Antonio Rodríguez 

Guerrero; y, por otra parte y en calidad de cesionarios los señores Mónica del 

Rocío Sánchez Moncayo de Vivero; Jenny Elizabeth Sánchez Moncayo de 

Flores; María Angélica Rivera Cárdenas de Rivera y Byron Ramiro Sánchez 

Moncayo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados a excepción 
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de Byron Ramiro Sánchez Moncayo, que es soltero a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase hacer constar una de cesión de participaciones 

sociales contenida en los siguientes términos:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges Doctor Jorge Augusto 

Sánchez Caicedo y Graciela Moncayo de Sánchez; Luis Felipe Sánchez 

Moncayo y Fanny Del Pilar Gavilanes Rodríguez; y, Alexandra Patricia 

Sánchez Moncayo de Rodríguez y Wilmo Antonio Rodríguez Guerrero; y, por 

otra parte y en calidad de cesionarios los señores Mónica del Rocío Sánchez 

Moncayo de Vivero; Jenny Elizabeth Sánchez Moncayo de Flores; María 

Angélica Rivera Cárdenas de Rivera y Byron Ramiro Sánchez Moncayo, todos 

ellos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de estado civil casados, a 

excepción del últimamente nombrado que es soltero. SEGUNDA.- 

- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el veinte y dos de 

julio de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 

ocho de agosto del mismo año, se constituyó legalmente “ SÁNCHEZ é 

SÁNCHEZ CONSULTORES C. LTDA.”, con un capital social de setecientos 

mil sucres, representados por setecientas participaciones sociales por valor de 

un mil sucres cada una; b) Mediante escritura otorgada el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y dos de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, se aumento el capital social de la Compañía a 

la suma de once millones dos cientos ocho mil sucres, representados por once 

mil doscientas ocho participaciones sociales de un mil sucres cada una; capital 

que se encuentra a la fecha íntegramente suscrito y pagado. En la actualidad, 

socios Doctor Jorge Sánchez Caicedo, Luis Felipe Sánchez Moncayo y 

Alexandra Patricia Sánchez Moncayo de Rodríguez son titulares de 11.205, 2 y 

1 participaciones sociales, respectivamente; y, b) la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la Compañía realizada el veinte y ocho de julio del 

dos mil seis, resolvió en forma unánime autorizar las cesiones de 

participaciones sociales que se hacen por este instrumento, como se acredita 

con la copia certificada del acta de Junta General de Socios que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES:- Con los antecedentes indicados, los cónyuges Dr. Jorge Augusto 

Sánchez Caicedo y Graciela Moncayo de Sánchez, ceden y traspasan a 

perpetuidad en favor de los señores Byron Ramiro Sánchez Moncayo, Mónica 

del Rocío Sánchez Moncayo de Vivero, Jenny Elizabeth Sánchez Moncayo de 

Flores y María Angélica Rivera Cárdenas de Rivera cuatro mil cuatrocientas 

ochenta (4.480), cuatro mil cuatrocientas ochenta (4.480), un mil ciento veinte y 

cuatro ( 1.124); y, un mil ciento veinte y una (1.121) participaciones sociales, 

respectivamente, por los precios de ciento setenta y nueve dólares con veinte 

centavos; ciento setenta y nueve dólares con veinte centavos; cuarenta y cuatro 

dólares con noventa y seis centavos; cuarenta y cuatro dólares con ochenta y 

cuatro centavos (US $ 179,20, US $ 179,20; US $ 44,96; y, US$ 44,84), 

respectivamente, que los cedentes declaran recibir a satisfacción a la firma del 

presente instrumento de manos de los cesionarios. De la misma forma, los 

cónyuges Luis Felipe Sánchez Moncayo y Fanny Del Pilar Gavilanes 

Rodríguez de Sánchez ; y, Alexandra Patricia Sánchez Moncayo de Rodríguez 

3 

 



y Wilmo Antonio Rodríguez Guerrero ceden y transfieren a perpetuidad sus dos 

y una participaciones sociales, respectivamente, a favor de la señora María 

Angélica Rivera Cárdenas de Rivera, por los precios de ocho centavos y cuatro 

centavos de dólar (US $ 0,08 y US$ 0,04), respectivamente, que los cedentes 

declaran recibir en numerario y a satisfacción de la cesionaria a la firma de este 

instrumento. CUARTA.- Por las cesiones de participaciones anteriores, los 

cedentes ceden y traspasan a perpetuidad en favor de los cesionarios todos los 

derechos y obligaciones que son propios de las participaciones sociales cedidas, 

sin reserva ni limitación de ninguna clase. QUINTA.- En virtud de las cesiones 

de participaciones que se hacen por este instrumento, quedan como únicos 

socios de “SÁNCHEZ $: SÁNCHEZ CONSULTORES C. LTDA.” los señores 

Byron Ramiro Sánchez Moncayo, Mónica del Rocío Sánchez Moncayo de 

Vivero, Jenny Elizabeth Sánchez Moncayo de Flores y María Angélica Rivera 

Cárdenas de Rivera con 4.480, 4.480, 1.124 y 1.124 participaciones sociales, en | 

su orden. SEXTA.- Los gastos que ocasionen la celebración y 

perfeccionamiento de esta escritura y su inscripción, serán de cuenta de los 

cesionarios a prorrata de sus participaciones sociales. Usted señor Notario 

agregará las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan a la misma que se halla firmada por el doctor 

Gustavo Gómez Moral afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número mil trescientos cuarenta y ocho (1348). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. y por cuanto el 

señor Jorge Augusto Sánchez Caicedo no puede firmar por imposibilidad 

física, deja impresa la huella digital de su pulgar derecho y pide a los testigos 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

7 ON NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 
Notaria 4. 

e señores Luis Alfredo Tierra Torres y Victor Aníbal Muñoz Tapia firmen a su    ruego, quienes declaran tratarse de la misma persona que comparece a este acto. 

De todo lo cual doy fe.- 
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Acta No. 20 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SANCHEZ 
S£ SANCHEZ CONSULTORES CIA. LTDA CELEBRADA EL 28 DE JULIO 
DEL 2006. 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía, en la Av. Eloy Alfaro 
N32-162 y República, hoy día viernes 28 de julio del 2006, a las 10:00 horas, se 
reúnen los siguientes socios, por sus propios derechos: doctor Jorge A. Sánchez 

Caicedo, suscriptor de 11.205 participaciones sociales de $.0.04 cada una; Felipe 

Sánchez Moncayo suscriptor de 2 participaciones sociales de $ 0.04 y la C.P.A 
Patricia Sánchez Moncayo suscriptora de 1 participación social de $. 0.04. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios de acuerdo al 

artículo 280 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto, preside la sesión su titular Dr. Jorge Sánchez Caicedo y actúa de 
secretario la Gerente de la empresa Mónica del Rocio Sánchez Moncayo. 

La junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el único punto del orden del día. 

1. Transferencia de párticipaciones sociales 

En relación al único punto del orden del día, la Junta General de Socios, resuelve 
por unanimidad autorizar a los señores Jorge Sánchez Caicedo transferir 11.205 
participaciones de $ 0.04 cada una y Felipe Sánchez Moncayo 2 participaciones 
de $ 0.04 cada una a favor del Señor Byron Sánchez Moncayo y del la Señora 
Monica del Rocio Sánchez Moncayo. 

Se precisa, que una vez legalizada la transferencia de participaciones, el capital 
social de la compañía queda conformado de la siguiente manera: Sra. Mónica 
Sánchez propietaria de 6.164.40 participaciones de $ 0.04, Byron Sánchez Moncayo 
propietario de 5.042,60 de $ 0.04, Patricia Sánchez Moncayo de 1 participación de 
0.04, 

Se deja expresa constancia que el expediente del acta queda conformado con los 

siguientes documentos: 

1.- Lista de Asistentes, certificada con el Presidente y el Secretario. 
2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 
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/. atún Mejia Espinosa 

Sin tener otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 11:30 

horas, solicitando de antemano a Secretaria proceda a redactar el Acta 
correspondiente, quien así lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 11:30 HOO se da lectura al contenido del acta, el 

mismo que se aprueba por unanimidad de los presentes y para constancia firman. 

” e 

LS ——B 

Dr. Jorge tes Caicedo Patricia de Sánchez Moncayo 
PRESIDENTE SOCIA 

LD) 
Mónica del Rocío Sánchez Moncayo 

SECRETARIO AD-HOC 

  

  

   

    

   

RAZON: De conformidad con el nu é dei Artícula dieciocho de la. Ley No do que ps ARIAS FOTOSTATICAS qué anteceden, 
ADAS par mí, 26 repr ducció exacta del ORIGINAL que he'tarfído a lavistazL, 

bre -2006 

DR, OSWALD A ESPINOSA 
PO OL DAMTOR StTO 

   



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA, 
COPIA CERTIFICADA. Debidamente selladg/y firmada en Quito, a 
nueve de enero del año dos mil siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL A AN 
DEL CANTONM QUIETO 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1057 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 1917, tomo 

118 correspondiente a la compañía “SANCHEZ «€« SANCHEZ CONSULTORES CIA. 
LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de enero del 

año dos mil siete. EL REGISTRADOR. - 

     
REGISTRADOR MERCÁN' 
DE CANTÓN QUITO. 
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